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Objetivo 1: Implementar con oportunidad y eficacia los programas, proyectos y servicios 

educativos en el marco de las políticas sociales y educativas en el ámbito 
delegacional para coadyuvar a garantizar y hacer efectivo el derecho a la educación 
de la población de Tlalpan. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Planear y coordinar programas, proyectos y servicios educativos, en el marco de la política social. 

 Promover el ejercicio pleno de los derechos educativos de la población de Tlalpan, en particular los 
de la infancia, de las y los adolescentes y de las y los jóvenes. 

 Determinar la operación de los cibercentros Tlalpan de aprendizaje con jóvenes en las colonias y 
regiones que lo demandan, a fin de atender a la población que ha abandonado las aulas. 

 Establecer en los programas, proyectos y servicios educativos la incorporación y uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

 Acordar con las instituciones educativas de los ámbitos local y federal el aprovechamiento de la oferta 
de educación abierta y a distancia, así como los servicios de acreditación y certificación que ofrecen 
las instituciones competentes en la materia. 

 Promover, coordinar y dar seguimiento a los acuerdos y convenios interinstitucionales que celebre el 
gobierno delegacional en el ámbito educativo. 
 

Objetivo 2: Impulsar programas, proyectos, acciones y servicios con las comunidades escolares 
formadas por autoridades, docentes, estudiantes y familias para coadyuvar al 
ejercicio pleno de los derechos educativos. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Establecer programas, proyectos y servicios educativos y de desarrollo social para las comunidades 
escolares, en coordinación con las instancias delegacionales correspondientes. 

 Promover acciones de coordinación interinstitucional en el ámbito delegacional, local y federal para 
impulsar actividades en beneficio de las escuelas de educación básica de la demarcación. 

 Regular, coordinar y evaluar las acciones de apoyo a las escuelas y comunidades escolares de 
educación básica y Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) de la demarcación, tales como uniformes 
escolares gratuitos, bibliotecas, apoyo para inicio de ciclo escolar y asesorías para el examen de 
ingreso a la educación media superior. 

 Coordinar con la Dirección General de Administración de esta Delegación, la correcta administración 
de los Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales, expedir y enviar el Informe de Ingresos de 
dichos Centros Generadores a la instancia correspondiente. 

 
Objetivo 3: Establecer mecanismos de coordinación con las instituciones de educación media 

superior y superior, universidades e institutos de investigación, tanto públicos como 
privados; con organizaciones sociales, cooperativas y empresas, y con organismos 
internacionales para promover el ejercicio efectivo de los derechos educativos de la 
población de Tlalpan, en particular de sus adolescentes y sus jóvenes, a través de 
programas, proyectos, acciones y servicios orientados al desarrollo del potencial 
humano, el desarrollo de ciudadanía y la educación para la vida y el trabajo. 
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Funciones vinculadas al Objetivo 3: 
 

 Procurar la vinculación interinstitucional con institutos y universidades, orientada al logro de objetivos 
y metas educativas que garanticen y hagan efectivos los derechos a la educación de la población de 
Tlalpan y en particular de sus jóvenes. 

 Promover, en coordinación con las instancias delegacionales correspondientes, mecanismos para la 
vinculación horizontal entre organizaciones sociales, cooperativas y pequeñas empresas con las 
comunidades escolares de jóvenes agrupados en los cibercentros Tlalpan de aprendizaje. 

 Coordinar la identificación y gestión, en colaboración con las instancias delegacionales 
correspondientes, de la obtención, aplicación y evaluación de recursos técnicos, materiales y 
financieros disponibles en organizaciones y organismos internacionales orientados a la educación 
para su eventual utilización en programas delegacionales. 


